
Resolución Exenta N° 0000000052/2024
Buin, 27/08/2024

RECHAZA INFORME DE MITIGACIÓN EN IMPACTO 
VIAL DEL PROYECTO "CONDOMINIO LOTE 2�" DEL 
TITULAR URBANIZA INMOBILIARIA S.A.

VISTO: La  ley  19.880,  que  Establece  las  Bases  de  los 
Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; el 
DFL Nº 1 de 2006, del Ministerio del Interior, que jxa el tefto rezundido, coordinado y sistemati5ado de la 
Ley Nº 18.69O. árgCnica ponstitucional de Munici°alidades; la Ley NS20.9O8 que Establece un úistema 
de A°ortes al Es°acio P3blico; el Decreto úu°remo NS 70, de 201T, del Ministerio de érans°ortes y 
éelecomunicaciones y suscrito tambiVn °or el Ministerio de Uivienda y -rbanismo, que a°rueba el 
Reglamento sobre mitigación de im°actos al sistema de movilidad local derivados de °royectos de 
crecimiento urbano, el ájcio NS RM/000000O1024202h, de zecía 0240O4202h, del éitular -rbani5a 
Inmobiliaria ú.A.; la Resolución NS T, de 2019, de la pontralorGa Qeneral de la Re°3blica, que jxa normas 
sobre efención del trCmite de toma de ra5ón; y la demCs normativa vigente que resulte a°licable.

CONSIDERANDO:

1. Jue, con zecía 0240O4202h el éitular -rbani5a Inmobiliaria 
ú.A. y su Re°resentante "ean Paul Rabanales poulomb, categori5ó el °royecto sim°le ÁpáNDáMINIá 
LáéE 2�Á, como Proyecto de obra nueva, con ID 1729TT18/1, en el úEIM, determinCndose que 
debGa  reali5ar  un  IMIU  de  categorGa  BCsico,  como lo  acredita  el  ojcio  de  categori5ación  NS 
RM/000000O1024202h, de zecía 0240O4202h.

2. Jue,  con  zecía  1740O4202h  el  °royecto  sim°le 
ÁpáNDáMINIá LáéE 2�Á con ID 1729TT18/1, de éitular -rbani5a Inmobiliaria ú.A., con categori5ación 
BCsico, elaborado °or ponsultor parmen Qloria úim°son ñlvare5 zue ingresado en el úEIM, como 
consta en el certijcado de Ingreso NS 000000O82h4202h.

3. Jue, mediante ájcio NS 00000000284202h, de zecía 
0O4064202h, esta Dirección de érCnsito y érans°orte Munici°al solicitó a los órganos consultados con 
com°etencias en la materia, emitir °ronunciamiento res°ecto del IMIU se:alado en el considerando 
°recedente, en conzormidad con lo dis°uesto en el ArtGculo h.2.1 del Decreto úu°remo NS70, de 201T, 
del Ministerio de érans°ortes y éelecomunicaciones, citado en el Uisto.



4. Jue, el órgano evaluador, solicitó °rórroga en virtud de la 
zacultad establecida en el ArtGculo h.2.h del Decreto úu°remo NS 70, ya citado, siendo otorgada °or 
esta Dirección de érCnsito y érans°orte Munici°al, mediante resolución efenta NS 00000000724202h 
de zecía 194064202h.

5. Jue,  los  órganos  consultados  emitieron  sus 
observaciones mediante ájcio NS 00000000h94202h, de zecía 0O4084202h, ájcio NS , de zecía 
2940T4202h, ájcio NS 17h, de zecía 2h40T4202h y esta Dirección de érCnsito y érans°orte Munici°al 
como consecuencia del anClisis ezectuado del IMIU, y teniendo °resente las res°uestas recibidas 
°or °arte de los órganos consultados, ía decidido resolver lo siguiente res°ecto al IMIU del/

  °royecto sim°le ÁpáNDáMINIá LáéE 2�Á con ID 1729TT18/1, de éitular -rbani5a Inmobiliaria ú.A. y 
su Re°resentante "ean Paul Rabanales poulomb, con categori5ación BCsico, elaborado °or ponsultor 
parmen Qloria úim°son ñlvare5(

Accesos  Peatonales(  El  acceso  °eatonal  se  ubica  °or 
pamino Buin Alto "aíuel

Accesos Ueíiculares(  El  acceso veíicular  se  ubica  °or 
pamino Buin Alto "aíuel

Eta°a de mitigación n3mero 1

Medida de mitigación n3mero 1( úe redemarcarC °aso cebra 
efistente en acceso áriente de pamino Buin Alto "aíuel con plaudio Bravo, rezor5ado con tacías 
re)ectantes. 

Medida  de  mitigación  n3mero  2(  úe  instalarCn  Bali5as 
Luminosas en °aso cebra efistente en acceso áriente de pamino Buin Alto "aíuel con plaudio Bravo, 
rezor5ado con tacías re)ectantes.

 

Medida de mitigación n3mero 7( úe deberC instalar en  el 
acceso veíicular, lo siguiente (

�Es°exo PanorCmico
�Bali5a Luminosa
�úe:al Pare
�Demarcación Pare
 



Medida  de  mitigación  n3mero  h(  Redemarcar  el  cruce 
zormado °or plaudio Bravo con pamino Buin Alto "aíuel, en zorma com°eta, incluyendo lGneas de 
se°aración de exes, )ecías direccionales, demarcación de °rioridad. 

Medida  de  mitigación  n3mero  O(  Instalación  de  Uallas 
°eatonales en el cruce zormado °or pamino Buin Alto "aíuel con plaudio Bravo.

 

Medida de mitigación n3mero 6( Demarcación exe com°leto 
de pamino Buin Alto "aíuel, entre plaudio Bravo y pamino Estación.

 

Medida de mitigación n3mero T(  Instalación de tacías 
re)ectantes en exe central de pamino Buin Alto "aíuel, entre plaudio Bravo y pamino Estación. 

Medida de mitigación n3mero 8( Instalar se:al No Estacionar, 
en pamino Buin Alto "aíuel, zrente °redial.

 

Medida de mitigación n3mero 9( Reali5ar estudio de sintonGa 
jna, en el cruce zormador °or pamino Estación con pamino Buin Alto "aíuel, en el °erGodo °unta 
ma:ana y °unta tarde. Dicío estudio deberC estar a°robado °or la -ápé.

 

Medida de mitigación n3mero 10( ponjgurar los tiem°os de 
semCzoro obtenidos en el Estudio de sintonGa jna a°robado °or la -ápé, en el cruce zormado °or 
pamino estación con pamino Buin Alto "aíuel. 

Medida de mitigación n3mero 11( Demarcación cruce de 
pamino Buin Alto "aíuel con pamino Estación, incluyendo lo siguiente(

�LGnea de se°aración de exes
�Pasos de pebra
�Demarcación  de  lGneas  de  detención  y  °asadas 

°eatonales.
�Demarcación de Flecías direccionales
 



Medida de mitigación n3mero 12( Frente al acceso veíicular 
°or pamino Buin Alto "aíuel, °royectar se:al No Uirar I5quierda “ Para el mov. P/á ” y una se:al 
Dirección ábligada, zrente al acceso, °ara evitar el viraxe N/á.

 

Medida de mitigación n3mero 17( En el acceso áriente  de 
pamino Buin Alto "aíuel, °royectar una se:al No Uirar Derecía, °ara el )uxo á/P que transita °or 
cal5ada úur de la vGa, y una se:ala y demarcación peda el Paso, °ara el )uxo que transita °or paino 
Buin Alto "aíuel, sentido á/P. 

Medida de mitigación n3mero 1h( Demarcar y se:ali5ar 
ciclovGa efistente en pamino Buin Alto "aíuel, entre plaudio Bravo y pamino Estación.

 

Medida de mitigación n3mero 1O( Parada ubicada en pamino 
Buin Alto "aíuel, al oriente de plaudio Bravo, en dirección á/P, se °ro°one lo siguiente(

�Mantención y lim°ie5a de la se:al de Parada
�Demarcación caxón de °arada y leyenda Húolo Bus•

 

Medida de mitigación n3mero 16( Parada ubicada en pamino 
Buin Alto "aíuel, al oriente de plaudio Bravo, en dirección P/á, se °ro°one lo siguiente(

�Instalación de Rezugio Peatonal.
�ponstrucción de Radier en Rezugio Peatonal
�ponstrucción de Zuella PodotCctil
�Levantar ciclovGa efistente
�Mantención y lim°ie5a de la se:al de Parada
�Demarcación caxón de °arada y leyenda Húolo Bus•

 

Medida de mitigación n3mero 1T( Normali5ar h Dis°ositivos 
de Rodados baxo normativa Uigente úERUI- pamino Buin Alto "aíuel con plaudio Bravo.



 

Medida de mitigación n3mero 18( Normali5ar h Dis°ositivos 
de Rodados baxo normativa Uigente úERUI- pamino Buin Alto "aíuel con pamino Estación.

 

Medida  de  mitigación  n3mero  19(  Elaborar  estudio  de 
xustijcación de semCzoro en p. Alto "aíuel con p. Bravo, el que debe ser revisado y a°robado °or 
-ápé. En caso que el dis°ositivo se xustijque, se debe elaborar y executar un °royecto ingenierGa °ara 
la im°lementación y materiali5ar el semCzoro. éodo deberC °resentarse °ara su revisión y a°robación 
°or °arte de -ápé, cum°liendo con( P Reali5ar y a°robar el °royecto de semCzoro y °royecto de 
comunicaciones. P Reali5ar estudio de °rogramaciones de °uesta en marcía. P Executar °royecto de 
semazori5ación cum°liendo con todas las Es°ecijcaciones éVcnicas de Instalación de úemCzoros de 
-ápé. P Integración al sistema de control de úantiago mediante enlace digital °unto a °unto. P Reali5ar 
sintonGa jna de los tiem°os y reconjgurar en e°rom los tiem°os jnales a°robados.  

átras consideraciones( pomo consecuencia del anClisis 
ezectuado y teniendo °resente los antecedentes otorgados °or el titular, este estudio debe ser 
Recía5ado, ya que se anefan °lanos y zotograzGas corres°ondientes a otros °royectos, generando 
conzusión al momento de reali5ar la revisión. 

Este IMIU íabGa sido devuelto °or °arte de la DééP en la 
eta°a Revisión de Admisibilidad °or zalta y concordancia de antecedentes. pomo su nuevo ingreso no 
cuenta con la instancia de una nueva revisión de admisibilidad, se debe recía5ar el estudio °resentado, 
ya que nuevamente efisten las mismas dejciencias del inzorme. 

En base a lo anterior se solicitaron °ronunciamientos de los 
órganos com°etentes. En áRD NS1hO se adxunta consolidado de observaciones °ara el nuevo anClisis, 
considerar MM NS19 de la °resente Resolución.

RESUELVO:

1. REpZAQAR inzorme de mitigación en im°acto vial del 
°royecto sim°le ÁpáNDáMINIá LáéE 2�Á del titular -rbani5a Inmobiliaria ú.A..

2. NotizGquese °or el úEIM.



3. En contra de la °resente resolución se °odrC deducir 
recurso de re°osición de conzormidad a lo contem°lado en la Ley NS 19.880, que establece bases de 
los °rocedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración del Estado.

ANÓTESE Y NOTIFÍQUESE.

Viviana Vasquez Gonzalez
Director(a) de Tránsito y Transporte Público

Municipalidad de Buin
27/08/2024 17:20
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